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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintiuno 

 

 
Proceso Verbal – Declaración de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial 

Demandante Alba Meris Arias Sepúlveda 

Demandado Herederos determinados e indeterminados 

de Wilfredo Areiza Urrego  

Radicado 05001-31-10-011-2020-00196-00 

Decisión Deja sin valor el traslado de las 

excepciones, para integrar contradictorio  

 

 

    Al efectuar el control de legalidad propio de cada 

etapa procesa, se verificó que a la fecha, no se ha integrado debidamente el 

contradictorio puesto que no se ha realizado el emplazamiento a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del fallecido Wilfredo Areiza Urrego, 

conforme a lo ordenado en el auto admisorio, razón por la cual aún era posible 

correr traslado de las excepciones propuestas por el demandado, en tanto que, 

previo a ello se debe surtir el emplazamiento referido y transcurridos 15 días 

después de la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se 

designar curador ad litem que los represente. 

 

 

    Así las cosas, se ordena dejar sin valor el traslado de 

las excepciones propuestas por los demandados para en su lugar, continuar con 

el ritual procesal correspondiente, y una vez esté vencido en término de traslado 

a los herederos indeterminados, se surtirá el respectivo traslado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 



 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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